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«.Ser&n siiBcrítoros í la GACETA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civi Imente, pagando sn 
¡aporte ios que pnedan, y supliendo para los demás 
{0g fondos de las respectivas proTincias. 

(BEAL ÓBDEN DB 26 D E tíETIKMBBS 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de ISP dle* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, pu
blicadas en ¡s GACETA DE V A K I L A ; por lo tanto íerás 
aWigaíorias en su cumplimiento, etc. 

BtTPEBIOíi DECBETO DE 20 DB 

XI -

R E A L O R D E N . 
lo-gia 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Hacienda. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . - - N . 0 1 1 8 0 -Exorno. Sr.-
Por el Ministerio de ]a Guerra, se dice á este da 
Ultramar, con fecha 17 del actual, lo que sigue.— 
Excmo. Sr.— Con esta fecha digo al Cap i t án Ge
neral de la Isla de Cuba, lo siguiente:—aHe dado 
cuenta al Eey ( q . D . g.) de lacarta n.0 594 que Y . E . 
dirijió á este Ministerio con fecha 22 de Marzo 
último, en la que por consecuencia de lo que se 

manifestó en orden de 10 de Marzo de 1874, 
resolver la consulta elevada por esta Cap i t an ía 

General en carta n.0 818 de 6 de Setiembre de 
1873, relativa á la pensión que debían disfrutar 
los individuos de la clase de tropa que se ha
llaren en posesión de determinado número de cruces 
del mér i to mi l i tar , propone V . E . se haga es tén-
siva á los de ese Ejérc i to la órden circular de 
14 de IDiciembre ú l t imo. E n su vista, y conside
rando que si bien la referida órden ha sido ya 
anulada por la t a m b i é n circular de 21 de Junio 
próximo pasadores llegado el. caso no obstante, 
deque se hagan extensivos á los individuos de 
tropa de los Ejérc i tos de Ul t ramar los beneficios 
que contiene la disposición novena de la ley de 
presupuestos de la Pen ínsu la de 28 de Febrero de 
1873; S. M . ha tenido por conveniente resolver 
que sean cumplimentadas en los Ejérc i tos de 
Cuba, Puerto-Rico y Fil ipinas, las prescripciones 
^ la citada disposición 9.a de la mencionada ley 
fe presupuesto, publicada en la G A O T A de esta 
Corte n.0 65, correspondiente al juéves 6 de Marzo 
fel espresado año 1873, v cuyo l i teral contenido 
és como sigue: 

Letra A . Todo soldado, Cabo ó Sargento que 
^ya obtenido en adelante tres cruces rojas sen
das del Mér i to Mi l i t a r , tiene derecho m i é n t r a s 
^mianezcan en el servicio á disfrutar una pens ión 
fe cinco pesetas mensuales. 

B. Los que de dicha clase obtengan ó hayan 
^tenido tres cruces blancas rencillas de la es-
Pasada órden mil i tar , t e n d r á n igualmente derecho 
fu t ras permanezcan en el servicio á una pen-
Sl0li mensual de dos pesetas cincuenta cén t imos . 

L a obtención de la cuarta cruz roja, an
o t a r á la pensión á siete pesetas cincuenta cén-

y al alcanzar la cuarta de mér i tos especiales, 
d e n t a r á á su vez el premio á tres pesetas 
^enta y cinco cén t imos . 

^ Las de M , I . X*. serán reputadas para estos 

oí if 
• ! ! . ' • • ; ' ' • " 

• i ; |- „ ... . «.} ! ' í 
fines como las del Mér i to Mi l i t a r , fegun el con
cepto por que hayan sido otorgadas. 

E . Las cruces pensionadas con dos pesetas cin
cuenta cén t imos , se contaran como sencillas para 
los efectos á que esta disposición se refiere, que
dando á voluntad de los que las obtengan soli
ci tar ó no con unas y otras las pensiones." Es 
a l propio tiempo la real voluntad que las espre
sadas pensiones sean abonadas con el consiguiente 
de aumento de real fuerte por la Yellon como se ve
rifica con los d e m á s haberes. Ve Eeal órden co
municada por el Sr. Ministro de Ul t ramar , lo tras
lado á V . E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
M adrid 31 de A gosto de 1875.— E l Subsecretario.— 
Francisco Eubio*—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Mani la 18 de Octubre de 1875 .—Cúmplase , pu-
bl íquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
Y / ; : ; „ j ^ L ^ H M , - ' ' l ^ A y i , . L i A ^ _ 

PARTE MILITAR 
u_ 

C A P I T A N I A G E N E R A L D S F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden gsneral del Ejército del dia 26 de Octubre de 1875 , ¿71 Manila. 

Por el Ministerio f̂ e la Gupira con fecha 23 de 
Agosto último se común ira al Kxcmo. Sr. Capitán 
Geoerai )a Real ór'fen s;gni< nte: 

^Excmo. Sr.— C< n fsta f cha sé ha espedido el 
Rpal Derretu sigmVnte.— Las veutíijas que c< n ef*e 
el Decreto r'e 26 de Junio pióximo pa?adc á 'os G>fes 
y Oficiales retirados qtie estén en posesión de la 
placa de San Hermenegi do, en muy raro (aso com
préndela á los de la clase de tiopa; porque daoa la 
edad en que tienen su ingreso en ¡as fi as y las cir
cunstancia de exigirse cuarenta años de oficial p^ra 
obtenor tan distinguida condecoi ación, por muy afor
tunados que hayao sido al principio de su carrera, 
les corresponde)á el retiro por e-lad antes que la 
p'aca citaba. Tampoco comprende di( ho decreto á los 
Cuerpos Jurídico-rrilit-ír, Ar-ministracion y Sanidad que 
no pueden aspirar por su especial organización 
á dicha recompensa. Y á fin de hacer partícipes de 
los benefieios de aquel decreto á los que por su f-ons-
tangía y buen comportnmiento en el servicio se hayan 
he<ho ó se hagan acreedores á ellos, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros á propuesta del de la Guerra, 
he veni o en decretar lo siguiente: 

Art-culo 1.° Se hacen est^-nsivas las ventajas que 
concede el Decreto de 26 de Junio pr< ximo pasa'o 
á todos los Gefes y Ofi- iales que á su b»ja en el 
Ejército, cuenten 40 años de servicio con abonos de 
Campaña y que habiendo observado siempre buen 
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comportamiento, se hallen en posesión de la Cruz de 
San Hermenegildo. 

Art. 2.° Este beneficio se hace estensivo á los 
procedentes de los referinos Cuerpos asimilados que 
por su especial organización no pueden optar k la 
condecoración mencionaba, siempre que reúnan el 
mismo número de años de servicios y no tengan 
en sus antecedentes ninguna nota desfavorable. Dado 
en Palacio á 13 Agosto de 1875 .—ALFONSO.—EH 
Ministro de la Guerra, Femando Irimo de Itwera.-~ho 
que de Real orden dig(^ á V. E. i ara su cqnooimierito1 
y «lemas efectos. Dios guaHe V. E. muchos años.— 
'Madrid 23 de Ag< sto de 1875/' 

De ói den de S. E. se hace saber en ia general de 
h^y para su í'ump'imiento.' El Brigadier Gefe de 
E. M., Joaquín /Sa?¿/r7¿22.--C< mUnicad^.—El Corone' Te
niente Coronel Sargtnto mayor, Ffi'áncisco de lorron-
tegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A ^ ^ P A R A E L 27 D E O C T U B R E 
de 3875. 

Geje de dia de intra y exirámuros.— El Teniente Co 
ronel I ) . Ventura López Ñuño.—De imaginaria.— 
Teinente Con-nel D. Antonio Menacho. 

Parada. — Lo* Cuerix-s de la guarnición. = iíVWo.s. 
núm. 6.— Visita de hospital y provisiones. Caballería. 
Sargento para el% paseo de (os enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.--El 
("O'onol Teniente Cun nel Sargento mayor, Francisco 
de Itirrontegui. 

MARINA. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N.0 43. 
DIRECCION D E H I D R O G R A F I A . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Túnez. 

Luz Giratoria en Cabo Bon. La luz giratoria del 
cabo Bon á que hacia referencia eí aviso núm 33, 
pub icado el 10 de Junio próximo pasado, se encen
derá como permanente el 1.° de Afirosto de 1875. 

•iOY< M i.'i B3 0 
Cartas núms. 122 A y 577 de la sección I I I . 

MAR A D I A T I C O , 

JJalmacia.—Cana! ríe Calanaota. 
Luz del puerto de Slano. ('orno apéndice al aviso 

núm. 30 correspondiente al 25 de Mayo ú timo, se 
notifica que la luz fija verde de la entrada ce* puerto 
de 8 laño, está situada en i a punta ]NO. denominada 
Dognan; _ provisionalmente se ha colocado sob;e una 
esta'-a; ditha (uz esta elevada cim o metros sobre el 
terreno y 16 sobre el nivel del mar. 

Es visible á cinco millas con atmósfera clara. 

Cartas núius 100 y 135 de la sección I I I . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 

Inglaterra.—Costa S.—Puerto Slioreliunj. 
Alteración en las seniles de marea. Se ha recibido 

noticia de que al pié del rauolle de enm^dio dpi puerto 
Shor-h-dm se han establecido ias siguientes señales de 
marea: 

Se exhibirá una luz verde cuando señale de 2,4 
a 3,4 metros el mareógrafo del muelle de enmedio con 
ma ea cre iente. 

ü a a luz blanca cuando el mareógrafo señale de 3,4 
metros para arriba. 

Una roj;x cuando eecore la marea. 

Cartas núms. 217 y 558 de la sección I I . 

M A E D E L N O B T E . 
Sksgerrak.—-COBÍB S. de Nornfga. 

Luz de Sven'&r. Según aviso de la Dirección de faro8 
de Noruega, la luz rie Svenor que se fncenHi^ el 24 ^ 
Octubre.de 1874, es fija bbma durante dos mim]t08 
y en el minuto siguiente dü dos destellos de 0 ^ 
segundos: se presenta como sigue: luz fija, d« s min^ 
tos; eclipse 12¿ segundos; feí-tello cinco segundcg-
eclipse, 25 segundos; destello cinco segundos, eclipse 
12^ segundos; total tres minutos. 

Oerta núm. 527 de la sección I . 

O C E A N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 
Costa de Chile.— ProTÍncia d<' At^íj-nm. 

Arrecife Bu tre. La C o m i l ó n hidrog»áfica (hi ena 
encargada de estudiar el litoral de Atacama, dá las 
sigui» ntes noticias rfletivas al bajo Buitre no mar
cado en IPS cartas d? nav* garion. 

El arrecife se entuei t ía 4,3 millas al S. 9.° 30' 
K. de la punta Dos Reyes, y á 900 metrrs de \ 
del Buitre. La mar rom¡ e en él por roca bripa que 
reine, y al descender la ola se descubre el lomo de 
'a j iedra. 

t ste bajo no es un peligro r^ra 'os buques que 
corran la costa i or hallarse dentro de la enfi'anrn 
de las püntap Plata y Pos Reyes, pero sí lo es farfc 
los vapores pequeños y buques coi-teros que gene
ra mente barajan aquel a muy de ceica para evitar 
algo la fuerza de los vientoí' del S. 

Sobre el contorno de la parte mas somera del 
arrecife hay de 1 8 a 9.4 jnetrr? de fgua, fondo pifdra 
pero en el veril oscila entre 11 y 18 metios, tí mbien 
fondo de piedra; por e' O. y 8. onmenta rápida
mente la profundidad. En el cFnahVo que foimacon 
el c< ntirente hny de ]8 ir 22 mptro?, esta iVtima prô  
fuodidad á medio freu; en todo él la calidad del fondo 
es piedra., 

Caleta colorada- Esta pequeña raneta se encuentra 
SPÍS millas al S. 9o 30'E. de 'a punta: Dos Reye?, ó 
sea en 24° 39'40" lat. S. sepun las cartas; pero por 
los trabajos r e la O misión citada está en 24° 38' 08"; 
tnmbien resulta de dichos trabajes que torios les pnntcs 
hasta el Papóse hay que referirlos mil a y media mas 
al N . 

La caleta .Color P da solo mide 160 metros de boca 
por igual distancia de saco, y en su rentro hny 5,5 
metros de agua, fondo arena; el atracadero es bueno 
Vara embarcaciones menores. Los buques pueden fon
dear en 18 metros, arena, dos ó tres cables al N. 23° 
15' K. de ella quedando algo abrigados de la mar 
.leí SO. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 12°NE. en 
1875.. 

coü-

Cartas núras. 171 j 605 de I» sección I , y 240 de 1« V I L 
Madrid 22 de Julio de 1875.— Claudio Montero. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE D d OIA OE HOY, 
B U Q U E S I L N T R A D O S . 

De Lemery, pooh'n "Viftí-ria," de 32 tootladas, cu 2 dia?, cou 
car y ouerof: consignado á Cbuidian y comp. ^ 

I De Lugoimanoc, berg-gta. "Emilio," en 4 dias, con maderas: 
signad > á D. Marinno B< rtoluoi. 

De Z mboanga y escalap, vapor correo "Papig," en 60 bor8»<lp8<3e 
Puf-rto Princesa, ron general: crnsignaHo á IOB Fres. K^yes y coroP') 
y de p*sageros el Comandante de Infantería D. Jósé Andeiro; Capit»11 
de id., D. Adolfo Martir*z de. Baños, con su señora, tres niños y 1111 
asistente. Tenientes de id., D . José Jiménez y Sagarbinaga, D. í /an-
cisco Esí inoia y Cañf-te y D Pascual Ussc, con sn st ñora, un riño y 
un asistente; Mélico de Sanidftd militar D. AgUstin Pl^nter y Qoeeri 
un Sargento primero, con un Cabo y oc lio soloadop; on Sargento se
gando,con dos soldado'; un Cabo cou un soldado, dos Cabossegnn?08^ 
dos so dados del núm. 8, nn ouarto maquinista de ia Aima- a, on 
gundo armero, un ayudarte de máquina, dos carpinteros, dos nl!,r1' 
ñeros carpinteros, un fogonero, dos presidiarios cumplidos de Z»^' 
boaoga, uno ¡J, de B labao. un deportado europeo, d^mn te de •"•(I 
.id indígenas de id. y 9 presidiarioB oumplidos de Puerto Princesa. ' 



pe Iloilo, Cebú r Sorspgon, vapor "Mnctan," en 26 horas del ül-
.:,;,,) panto, con general: consignado á los Sres. M. Pickford y comp.: 
^udace 16 quintos j dos presos, castjdiados por un Cabo y tres sol-

Balayan, Vapor "Mayon/' en 13 horas, con azúcar: consigoado á 
p Jnan José Marcaida. 

pe Óayo en C^lamianC'». oanco "S. í í icol P," ©n 8 días, con made-
consiga»* io al arráez Oresrorio de la Craz, 

Sre#>. Russell y Sturgis. 
Manila 25 de Octubre 1875. -José M. Jayme. 

ANIÍNCIOS OFICIALES. 
SECRETARIA GrJBÍ .RNO GENERAL 

DE F I L I P I N A S . 

1). Gil de Legaría, español europeo, solicitiV pasaporte 
tra lá Península: lo que se anuncia al público para 

DEL EXCMO. 
T E S O R E R I A D E P R O P I O S Y A R B I T R I O S 

AYUNTAMIENTO DE KSTA M. N. Y S. L , CIUDAD DE MANILA. 

Estado de 'Balance ele los fondos de Propios y Arbitrios el dia último 

para 
su conocimiento. 

Maiii<a 25 de Octubre de 1875.—Oglou. 2 

D. David E. Dudley, de nación americano, solicita pa
saporte para Singapore con su señora y dos niños: lo 
que se anuncia al piibhVo para su cono-i miento. 

Manila 25 de Octubre de 1875.—O/z/o?/. 2 
ü.( 

D. José Ntípomuceno, mestizo del arrabal de Binonrlo, 
solicita pasaporte i»ara í ioug koag y Emuy : lo que 
seauan úa al públi o para su coaocin iento. 

Manila 26 le Octubre de 1875.—Oglmt. 3 

Kl chino Vy-Lian-^o, núm. 872 del palron de Zam-
boanga, soiicita pasaporte para regresar á su pais: 
loque se anuncia al público oara su conocimiento. 

Manila 26 de O tubre de IS76.—Oglou. 3 

Los chinos que á continuacinn se espresan, solí 
citan pasaporte para regresar á su país: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 
Co-Ohoco . . . 16768 Lim-Tingco 34587 
Vv-Lianco . . . 39066 Co^Chocco . . . 33288 
Enrique Tan Tinc». 19699 Trt-Siongsin 1618!» 
Que-Quico ... 16300 Vy-Coco 39640 
Lim-Linco ... 10720 

Jao-Tongco 1^4 Uoilo. 
Co-Tinco 387 , 
Yu-Chuanco 171 J-Buscan. 

Manila 25 de Octubre de ÍS75.~~€>gIou. 2 

S E C R E T A R I A . D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
W A D O numérico de Jos cadáveres que desde, el \.o a l ñ d*!. actual, 

han sido enterra ios en los Cementerios del Distrito municipal, 
CEMENTERIOS DB 

Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma, 

17 18 18 
CLASIFICACION. 

Mest. Bap. Indios. Mest. chino*. 

11 

88 11 

Chinos. 

11 
^ ^mla 9 do Octubre de 1875.—Bernardina Martáno .—V» B.o— 
Korales. 

C0M A N D A N O I A D B M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 
DE F I L I P I N A S . 

^ anuncia al público que en los dias 28. 29 y 30 
caí,aCtua1' tendr^Q ,ugar íos exámpnes de patrones He 
.ootage en esta Comandancia de Marina, sita en San 
> a n d o . 

Total. 

20 
16 
18 
12 

7 
15 
14 
13 

1Í5 
!al s a l e a » 

Total. 

115 

.'nioHoi-irAn 
^ui la . 25 do Octubre de 1875.—J"^ M, Jayme. 

del presente mes de Agosto de 1875. 

Existencia en Caja en fin de Julio último . 
I N G R E S O S . 

Propios. 
Por alquileres de edificios . . . . 
Por rendimientos del Cementerio 
Por inquilinato de solares. 
Por arrendamiento de tierras . 

Arbitrios. 
Por el arbitrio de mercados piíblicos 
Por ídem de matanza de reses. 
Por ídem de lio y resello de pesas y medidas 
Por puesto--! de billares . . . . 
Por exención de polos y Servicios personales. 
Por f lias al servicio personal. 
Por el pontazgo del pn^nte de Mariqnina 
Por esencia de niños de 1.a enseñanza en el Ateneo 
Por alumbrado y limpieza de calles 
Por el impuesto vsobre carru-'jes. 
Por el arbitrio de comedias chinicas 
Por idem idem tagalas . . . . 
Por resultas do presupuestos de años anteriores 
|Por cartas de v» ciudad . . . . 
Por ingresos eventuales . . . . 

Pesos. Cent. 

61,744 

234 
406 

10 
»> 

2,609 
4,873 

416 
204 

11,985 
1,134 

49 

1,428 
687 
225 

2 

298 
1,516 

Total 

G A S T O S . 

ipor personal de obras públicas 
Por matrrial de idem idem . . . . 
Por alquileres de edificios . . . . 
POP manutención do presos pobres españoles en 1 

Cárcel de Bilibid, su enfermería y botica. 
Por personal de escuelas públicas. 
Por material de idem idem . . . 
Por personal de empleados municipales, 
lí'or material de la Casa Consistorial y otrai de-

pendpncias municipales . . . . 
Por un es.nbiente para la sindicatura . 
Por alambrado de Maiiila y pxtramnros. 
Por entretenimiento y composición do calles de 

Manila y extramuros. . . . . 
Por limpieza de calles. . 
Por personal de paseos y jardines. . . . 
Por riego-y entretenimiento de paseos y calzada de 

Bagumbayan . . . . , . 
Por material ¡gira funciones de Iglesia. 
Por personal del Cementerio. 
Por material dp idem . . . . . 
Por personal do tribunales de Gobernadorcillof 
Por material de idem idem . . . . 
Por asignación á los Consejeros d« Filipinas . 
Por personal de la Ouurdia Civil Veterana 
Pbr material de idem idem . . . . 
Por gastos de representación del Sr. Corregidor . 
Pór sueldo de los guardas y limpieza del puente de 

barcas . . . . . • 
Por adquisición de terrenos con ó • :n edificación 

par t icu la r . . . . . . . 
Por gratificoeion á los maestros por la enseñanza 

de adultos. . . . . . 
Por operaciones del tesoro . . . . . 
Existencia en Caja 

Igual 

08 3i8 

40 

' i l 
?> 

34 
85 7 8 
66 7,8 
60 

41 $[8 
»» 

85 
71 7 ^ 

>> 

60 

31 2 ^ 
55 

87,826 18 7i8 

618 
3,454 

880 

1,329 
851 
232 

1,496 

183 
10 

1,772 

1,759 
343 

25 

40 
2--á 4i8 
33 

69 4 ^ 
99 
87 
32 

84 4 ^ 
»> 

70 

23 5 ^ 
32 

95 55 

145 
4 

70 
26 

499 

80 
166 

131 

75 
98 

22 7t8 
66 

5 
778 

72,865 
59 ^8 
49 6l8 

87,826 18 7iS 

Manila 81 de Agosto de 1 8 7 5 . — M í e s o r e r o Recaudador, Jaime JPU-
jades.—Conforme con los asientos de Contaduría.—El Contador, 
Adriano Qtorostiza.—Es copia.—jB«marc?tno Marzano. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vai>or españ •! "Paraglla, •, que saldrá el 
sábado 30 del actual, á las cuatro de la tarde con 
destino á Singapore, según aviso recibido de su con
signatario; esta Admini-tracioo. general remitirá la 
correspondencia oficial y particular para Europa. 

En su consecuencia 'as cartas certificadas y periódi
cos, se admitirán hasta las doce del dia citado; á la U'ia 
se recogerán los buzones de intra y extramuros, y hasta 
las dos en punto se hallarán abiertos el bazon central 
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y la reja para el franqueo de la corrrspondencia 
extra ?igera. 

Manila 25 de Octubre de 1875. — J W G. Robledo. 
nnn 

Por el vapor español "Sorsogon," que f-aMrá para 
Vigan y l)ag:upan, c« n escala en San Fernando de Li 
Union, el 29 del actual a 'as och • de su mañana, según 
aviso recibido de la Capitanía del Puerto, esta Adminis 
tracion general renitirá !a correspondencia que para 
dichas puntos se encuentre deposita <a en la misma 
hasta las nu-ve de la noche del dia anterior. 

Manila 25 de Octubre de 1875.—José G. Robledo. 

Por el vapor español "Mactan," que saldrá el 2a 
el actual á 'as doce de la mañana, con destino a 
Iloilo y Cebú, según aviso recibido de la Capitanía 
del Puerto; esta Administración general remitirá 1 
correspon lencia que para dichos puntos s« encuentre 
depositada en la misma hasta las diez del indicado dia. 

Manila26 de Octubre de \Slf>.-—José G. Robledo. 

M A Y O R I A G E N E R A L D E M A R I N A D E L APOSTADERO 
DE F I L I P I N A S . 

Habim io d^ja'ío aloaucea á sa fa leoimiento el fogonero indig^ 
de la dotiioion d • este Apoptirlcro Hermófijenes S govia, cnyos al(.aü. 
o' s reoiama Canuto Segovin, hijo de aqu 1, se l'ama por medio de egte 
adicto qu-í se ins-̂ i f a en la Qacet i oficial de Manila^ á loa qae se »reaij 
íutí mejor d-recho á la h ren •ia del citado indiviilno que «qu 1 que 
la reclama, á fin d; qne, dentro del término de 20 dias forraaliceu U 
"posición qu • tengan qu - hacer, bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo les pirará el perjuií-io á que luya ugar. 

Cavite 20 de Octubre de 1875.—El Mayor general, P . A., Jogé % 
Benitez. 2 
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_ D J J C A V I T B . -TK-VT./" 
M K S D E E N E R O D E 1875. 

S I N D I C A T U R A D E L H O S P I T A L D E S. J U A N D E DIOS 

NUMERO 1. 
Estado de los ingresos que por todos conceptos ha habido en 

dicho mes, coa espreaíon de las causas que los han producido, los 
rúa es se destinan al sostenimiento de este asilo de Beneficeucia 
con sujeción á lo dispuesto por el Excmo. Se. Gobernador Superior 
Civil, en 21 de Febrero de 1866. 

Nombres de Î B perso
nas que verificun el Por él can 1 J: i. • 

on o rentas. ingreso. 
Por li-
.mosims. 

ExÍ3tHUI ¡a en findeDiciem-
tno último : B D a l M 

D.JmM Pere. y Angulo ( Por0e11,al^il1f \ 0 
y 0. Cedro García . va}]o '!«. la . 8"la"« en Míaula 

\ correspon uente M1 raps actnnl. 
D. Manuel Guerra . Por id. de id. n. 0 4 de id. San 

10 

l O 

ra © 
5 ^ 

o n o ce 

Vacante 

Manuel de Castro 

Vicente Ponce 

Miguel Aquino 

Chino A^anfr 

D. R 

i *. 

Isidoro luocencio 

Ju.uMogneiá 
' ' 01' 0 H G • • • • • •'• •« 

Laurencio Adrellano . 

José Felipe 

Tsil'flo Bauústa 

D. A mires García 

V-sc ntc 

Tdem. 
I Ipní 
Ilem, 
I -era 

Vict irio Javier r«< 

D. Antonio Moran 

D.» Petrona G ireia 

Chino Antonio Osorio. 

D. Ciistobal Gireía 
-

D«la HViendapública 
de estas Isla» 

Total. 

Pesos. Cént. 

OO'OO 

HO'OO 

33'00 

O'OO 

100 

-i'OO 

800 

4'00 

10 00 

2'662i8 

5'862i8 

800 

S'OO 
i.OIl'-OvJ 

3'oa 

Por id. de id. n. 0 4 de id. 
Agustín en id. id. id. i 

Lf» posesión n. o'50da la calle 
Eeal en Oavite 

Por el xlquiler ñe id. n. 0 id. dé 
id. ift en id. id. id. . . . 

%0&$:S'0 %\Ntt%w si; ai 
Por id. de dos id. n. c id. de id. 

id. en id. id. id. 
Por id. (n unn id. n. - id, de id. 

id. en id. id 
por id. de id. n. c 56 de id. id. en 

id. id. id. 
D. Eduardo Garcia i'or id de id. n. 0 id. de id. id. 

'' en id. id. id. por 10 di 8 
Ramona de la Cruz . Por id. de id. n. 0 iH. de id. id. 

pn i í. id. id,, por 22 id. 
G ilalino Márquez . Por id. de id. n 0 58 de id, id. f n 

' idiTjid. d. ' . , 
Chino Antonio Osorio. Por id. fie id. n. 0 4 do id. Arsenal 

on id. id. id. 
Silvestre Buenaventura Por id. de id. n..c -46 de id. id. en 

id. id id. . 
Por id. d- id. n. 0 id . de id. id. 

en id. id. id. 
Por id. deid. n. 2 5S de id. id, en 

id.-M.id. 
Por i 1. d* id. n. ~ id. de id. i l.en 

i i. id. ,id. 
Por id. rfe id. n. 0 id. de id. en 

id. i^. id. t oon i íT—^ í ' 
Por i l. de id. u. 0 i'd. de id. id, 

en id. íid. id. . 
Por i'i, déla (-asi n. c UOdeid. id, 

en id. id. id. 
L a po*esi'»n n. ~ id. de id. id. ¿n 

id. id. id 
Id. n. 0 id. de id. id. en id. iá. . 
Id. n;0 id. de ¡H. t i , ¿n id. id. id. 
Id. 0 id. do ¡d. id. en id. i l. id. 
Id. n. 0 id. de id. ¡d. en id. id. id. 
Por e[ i quiier d« id. n. 0 id de 

id, id. eu id. id id, 
I'or id. de la cs . i n. 64 de id. id. 

en id. id. id. 
Por id. oe i i. n. o lodeid. No-

v:dii he- en ¡ i. id. id, 
Por id. de id. n. o 20 de id. id. 

en id. id. id. 
Por id. de id. n. o 3 de id. San 

Pedro en id. id. j ^ . 
Por imp-rte de Us est meias eau-

s>idii8 por injivUuos del Ejér-
fcit * . u . U > 

Por id. id', por presidiari'.s de Is 
Gdlfta,']-. f&.<iJi l.4.0:fi.kXy 

Por id. id. por individuos de la 
Armada — • 

De dos particulares 6 / P o . L ^ i á t f 6 ^ Girabineros de 
CraMneros . ) H.eiend. . . 

Del pCiblico , 1 or 1', venta "e los medicamentos 
eu el presente mes 

Surnü de ingresos y existencia. 

Porcl importe de los medinamen-
¡. tos y < nseres quequedaion ec-

si-tentes en U Botica en esta 

Snmítotal de ingreses y existencia. 

Cavitey Eiero 81 do 1875.—El Síndico A d m i n i s t r a d o r , ^ ' ^ 
Aguirre.-~~Y.0 B, 0 —E! Padre Prior, F r . Manu el Feña . 

4'00 
1 • O -ei 

G'OO 

5'o0 

o'50 
5-50 

IS'OO 
0-00 
000 
o-oo 
000 
o-oo 
6 00 

20-00 

600 

25,00 

25'00 

"̂S'OO 

77-35 

1,652-25 

VM 
15-25 

ĵsso'iesi» 

"̂ 026 41 i.'¡« 
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«jt*tlo que minifiesfea io^ gistes que por todos conceptos ha ha-
¡j* en eitaio Bstabl-cimiento de Beneficencia en todo el re

jo mes por los motivros y cirenustancias que se expresarán, con-
í lo dispu^sho por el E x ?mo. Sr. Gobernador Superior OÍTÍI, 

IJ ración dt-l Padre Prior 
irid.de' '''^re 0 p9l.*«ní P irmacéatio. >I'j oi-domo, dos escri-
bient'S, un enf rme'ro mayor, tres CuboÍ de 3il-.s, tree Pr cti-
gigtes mtyores. c torce Pra> tica'nte«, un l'ona-lo, dos cocineros, 
jjinticuat'-o doméstico? y seis aíeritorios de Prn ticantes 

j^li gratificación 6 snLrio á loa iidsm 
Cu asignación al 'F-icultatÍY«> del E-tablecíinicnto 
% noventa y tres ar-obiu y ocho libras de carne, suministrada 
j uai y m«dia libra por ración 
novecient.s nov«-nti y dos pollos id. ú un pollo por id. 

wsetecientos setunti y sei-j huevos de g:illini id, á cuatro huevos 

¡ifquince cavanes, dos gántas y cinco ahupas de arroz blnnco id. 
ídoíchupas p>r i i . ademis para el champor ad-i del desuyuno. 1 

fot doce mi' y s«is panes id. á cuatro paoes por id. ¡ideujás para 
rtpa y desayuno . 

^ novecientos veinticuatro y m *dLa chupas de leche id, fi media 
cbupn por id. par > de.-ayuTio 

[jrcau'enti y tres librns y tres onzas de chocol'ite id. á un-í onza 
por ¡d. uatiiaas pua el cham^orr ido del desayuno 

¡jfciü'-o envoltorios de cha p na id. y por lu noche 
hticinta y cuatro arrobas de azúcir LIHUCO 
Piocho id. y diez y siete IÍMMS dd i i , de segunda para elclum-
porriido del desayuno , 

,jr cinco id. de tocino par i el puchero 
|dos M. de garb^uraBrpitfaaiút t '¡TfJ O T í J 1 X ? 1 ( - * 
Htdiez y seis i i. de pipas para id. y demás 
fítres id. de fideos finos p.ra sop.» 
;,r cuatro id. de vino "Jerez" suniinisiradas i ocho onzns por 

— 8 9 3 — 

N U M E R O 2 . 

a 
ficha 21 de Febrero de 1866. 

D E T A L L E D B GASTOS. 

ÍÍOIO" 

Pa. Gente. 

m so 

386 50 
352 75 

40 00 

209 96 7i8 
155 00 

12 12 4i8 

41 53 618 

140 70 

80 89 3[8 

16 19 3 8 
00 93 618 
65 25 

10 85 
11 35 
8 00 

24 00 
18 00 

26 00 

Por ciento cincuenta y cinco patas de vaca para el caldo diario 
por todo el p esente mes 

Por tr inu y cuatro gantas y cinco chupas de manfeca 
Por pea- idos 
P r especias, sal, vinagre, verduras, tjm tes, ajos, cebollas y dornas 
Por doct* pie/.as de coco ciudo pu a reempi izar las sábanas 3 

fundas imitiles 
Por giatificarion de costuras de dichas sabinas y fundas 
Por ciento noventa y nue/e quinta os de leña para servicio del 

Est-blecioiiento y Botica 
Por i-inco tintjas da aceite para alumbrado diario de id. id. y su 

Iglesia 
Por diez escobas de p-litos para servicio de id. 
Por dos r^gadems de l.t i p -ra id. de id. 
Por íe-enta petates «Je barí p ira id. de los enfermas de id. 
•Por mil ejempl-ires de estados impresos pa a la Ofi' ioa de id. 
Hor dos bilones de papel bianf.o de G'úna para libretas 
Por el lavado da lis ropis del Katioleciraiento 
Por .conducci nes de ocho cadáveres al Cementerio en todo 

presente mes 
T'or saunuijue as, papel, azúcar y demás para la Botica 
Por varios ra di- amentos comprades p ra la referida Botica 
Por el 7 p § que corresponde por administración 

ímnia total de gastos 

Por el importe que resultó contra los fondos del Establemiento 
en el mes de Dii-iemare próximo p.stdo 

9 68 6¡8 
43 28 l i 8 
14 12 4i8 
36 26 2 ^ 

48 00 
3 12 4i8 

31 09 3i8 

45 00 
00 25 
2 50 
8 50 

10 00 
00 7ó 
12 00 

4 00 
163 381l8 
106 •-¡2 
22 82 

2187 45 2 ^ 

4628 91 3i8 

Suma total de gastos y deuda anterior 

R E S Ú V Í E N . 

. 6816 36 5i8 

Pesos. Cents . 

2350 
6816 

16 2(8 
36 5i8 

Sum í total de ingresos 
Id. de gastos y deuda anterior 

Piesulta contra los fondos del Estabiecimieuto . 4466 20 3̂ 8 

Oavite y Enero 31 de 1875.—El Síndico Administrador, José de 
Aguirre.—V. 0 B . 0 — E l Padre Trior, F r . Manuel Peña. 

u q a o l jé n e f e l i o * » teit'ji itn 
3 . N U M E R O 

FP"*1 ; . i* n r n o f l o ü let> nbyVO' i í t QÑ ^IV l Á ^ 
Eítado que manifiesta loa entarmos del Ejército, Armada, Presidiarios y pobres de solemnidad, que ha habido 

kblecú 
¡tita 
Webrero de 1866. 

. institutos 

en el 
uimieuto en el referido raes, con espresiou del importo de la ración que se les ha suministrado y ei de su estancia 
ú convenio verificado al efecto, en cumplimiento á lo dispuesto por el Exorno. Sr. Gobernador Superior Civ i l ' 

'brero do 1«66. 

citado E s -
segun cen
en 21 de 

CLASES. LSES. ú que per- IA L 
teneoen. Importe de la rüeion suministrada. P*. CéOí 

16u.irdf» Al raicen •. Marir 

1 Mnístre de víveres, idem 
1 Ayud. de máquina, idem 
2 Hontraiu icstres 
26Trop s 
119 M rineros 
»Trop n 
6Pr sidi sidiarios 
sC.ra dneros 
«l'aiŝ noB 

iilem 
idem 
idem 
Ejército1 . 
G der i . 
Ilacienda. 
Caridad . 

. Por l i d i a r á ra ;on da 27 cents. 
por cad i raci-m, próximamente . 

. Por 26 id á id de id id id 

. P„r 21 id á id de id id id 

. Por 18 id a id ríe id id id 
, P r 383 id á id de id id id 
. Pdr 1733 i l á id de id id id . 9 r 371 i i ÉL id do id id id 

103 i i á id de id id id 
6 i d á id Je id id id 

555 id á id de id id id 
80ÍIBV bh OÍqOOís le 

Sumís 4 

Por 
Por 
Por 

2 
7 
5 
4 

103 
467 
100 
27 

1 
149 

97 
02 
67 
86 
41 
91 
17 
81 
35 
85 

871 03 

Oiferencii 
en contra 

del Estable Idem en ía -
cimiento. vor de id. 

Idem de la estancia. Ps. Cs. Ps. Cé Ps. Cs. 

Por 11 diaa á razón de l'óO cénts. una, según 
cOUtiati 

Por 26 id á id de 75 cénts. id id 
Por 21 id á id de id id id 
Por 18 id á i 1 de id id id 
l'or 383 id á id de id id id 
Por 1733 id á id de id i i id 
Por 371 id á id de id i I id 
Por 103 id á id de id id ¡d 
Por 5 id á id de 22 6Í8, según sus haberes . 

16 50 
19 50 
15 75 
13 50 

287 25 
1299 75 
278 JÓ 
77 25 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

1 13 6̂ 8 00 212i8 
00 00 149 85 

13 53 
12 48 
10 08 
8 64 

183 84 
831 84 
178 08 
49 44 
00 00 
00 00 

Cavite y Enero de 1875.-
2008 88 6,8 150 06 2[81287 93 jiotsimfiraí o O Í H J 

E l Síndico AIministrador, José de Aguirre.—V. 0 B . 0 — E l Pudr« Prior, jPr. jl/amíei Peña. 

apellan del Cementerio general, dá parce al Excmo. Sr. Gobern-idor y 
P̂itan General de estas Islas, que ou esu fecha se ha dado sepultura á 

I» cadáveres siguientes: 
I N D Í G E N A S . 

^Cdoe. Hombres, Mugeres. Párvulos. Total. 
— -

¡aulla _ 2 2 • 

'Hondo 1 3 

f ^ p o . . . ~ — £ z 

l % u e l 

4 

4 

mt 
S u m a . . 1 5 8 

E U R O P E O S . 

^ i l a . . 

f > d o C J ^ J Z 
s " ti ~ — ^ 

QUCI» « • • - • • • • • • • • - • - » - • t * a » a « 

^ m a . . z 

i ^ Q i e n t e r i o g e n e r a l d e P a c o y O c t u b r e 2 3 d e 

' o . ^ _ g r . Gavino Vi l la Eeal , 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Pov providencia del Juzgado del Distrito de Quiapo, dictada en la 
cansa núm. 8776, se cita y emplaza por el término de nueve dias á los 
testigos ausentes Isidro Jiménez y el viejo Jann, naturales de S. Pedro 
Maoati, para que dentro de dichi término se presentan en este Juz
gado para declarar en ia citada causa; apeicibidoa que do no hacerlo la 
pararán ios perjuicios que haya lugar. 

Quiapo 22 de Octubre do 1875.—Rafael de Coca. 2 

Por provilencia del Juzgado del Distrito de Quiapo, se cita y e m 
plaza por el término de 30 dias el procesado ausento Nicolás Sánchez, 
indio, viudo, de 38 años de edad, natural de Pilar, do la provincia de 
Bataan, vecino y empadronado en el arrabal de Sampaloc de esta C a 
pital, en el barangay de D. Mateo Concepción, da estatura regular, 
pelo, cejas y ojos negros, color trigueño, de oficio sastre, hijo de Juan 
y de Victoriana Metrus, reo de la causa mím. 3832, para que dentro 
de dicho terminó se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta proviaoia, para declarar en dicha cfiusa, apercibidos que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Quiapo 20 de Octubre de 1375.—Rafael de Coca. 2 

Poe providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Intramuros, 
recaída con fecha de hoy en los autos ejecutivos seguidos por Dona 
Paulina Ubaldo, contra Mateo del Rosario, se dá el tercer pregón ¿ 
los bienes embargados al referi lo del Rosario, que existen en el pue
blo de Pasig, consistentes en bieaes muebles é inmuebles, cuya re la
ción queda de manifiesto en la Escribanía del que suscribe. Lo qne se 

http://irid.de'
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hace saber y se auuncia por el presente para conocimiento de las per
sonas que quinrao tomar postara en su liotnpo. 

Da.lo en Alanila hoy 19 do Octubre de 1875.—JoséN. Macapinlac. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distrito, dictada en 
la causa núm. 4368 que se instruye en este Juzgad* contra D. roteo 
Novela, por estafa, se cita, llama y emplaza á los te»»íigos ausentes 
Fulgencio Gadian, G'Cgorio Tanbungco y Bernardino Reyes, vecinos 
de este arrabal y de oficio marineros, para que por el término de nueve 
•lias contados desde esta fecha, se presenten enr esté Juzgado para pres
tar su declaración en la ref-rida cansa; apercibuios que de no verifi
carlo le pararán ios perjuicios que en dei\ch;> h-ya lugar. 

Binondo 23 de Octubre de 1875.—P. E . , Félix, Dujua. 2 
;;-"X;OQ 6 V í - . -Mui »¿¿V¿3h9 >o1 éfvj i *vq H ^ / ^ ^ ^ S j ^ 

Por providencia del Juzgado de Marina de este Apostadero, se 
cita y emplaza á Sererino Tolentino y Domingo Sebastian y al 
nombrado Bio, natnrides los dos primeros del pueblo de Pasig, y 
el ú timo del de Taguig, para que dentro del término de nuevo dias 
contados desde esta fecha, comparezcan en dicho Juzgado, a fin de 
pre.-tar decUracion en la cansa m'un. 1207 seguida contra Juan Ra
mírez y otros, por robo en cuadrilla, bajo apercibimiento de pa
rar es en caso contrario el perjuicio que haya lugar. 
Manila 21 do Octubre do 1875.—Francisco Hernández y Fajarné$. 

Por provi léncia de 20 del actual dictada por el Sr. Alcalde mayor 
de esto distrito ?e Binondo al fólio 221 de los autos ordinarios que 
D.a Micaela Zimora signe contra D. Cayetano Reyes, como alb-icea 
del ditanto Prasbitero D. Gregorio Zamora, sob»e reclamación de le
gado, so sacarán á pública subasta los bienes sigaientes: Una casita de 
mampostería sita en la callo real d4 barrio de S. Nicolás del arrabal 
de Binondo, con el solar en que está edificada entre las casas de Don 
Juan Rodrigufz, D, Estanislao Alcántara, D. Rnmon Rodrignez y 
D. José de Guzman,en la cantidad de $208-1 rl . 12 ctos.—Un car
ra «ge viejo en la de S20 y un solar sito en la entrada del arrabal de 
S. José euti-p l.»8 casas de D. Manuel Tuason y D. Perfecto Mártir, en 
la cantidad de $1121-4 rg. 16 ctos, cuya operación de avalúo y plano 
del último obran en dichos autos, en los dias 24, 25 y 26 de No
viembre próximo entrante, en los Estrados del Juzgado del expresado 
Distrito, siendo los dos primeros dias para la admisión de postura y 
el último para e! remate do los referidos bienes, el que se verificará á 
las doce del indicado último dia en el mfjor postor. 

Lo que pongo en conocimiento del público en cumplimiento d é l o 
raandido en d'cha providencia. Oficio de mi cargo del Juzgado del 
indicado distrito de Binondo á 23 de Octubre de 1875.—Erigido Lim. 

D . Gregorio M. Cepeda , Alcalde mayor interino y Juez de primera ine-
tawcia del Distrito de Tondo, que de estar en actual ejercicio de sus 
fimeiones, yo el presente Escribano doy fé . 
Por rl presente cito, llamo y emplazo al proersado Gerónimo A l 

mario, indio, soltero, do 32 años de ednd, natural de Meycauayan, 
provincia de Balacan, para que por el término de 30 dias contados al 
do esta fecha, se presente en este Juzgado para contestar & los cargos 
que contra el mismo resulta en la causa núm. 982, que de hacerlo así 
ie oiré y administraré justicia y en otro caso se sustanciará Dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Tondo á 13 de Octubre de 1875.—Gregorio M. Cepeda.—Por man
dado de S. 8., Agustín Guevara. 8 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Intramuros, 
recaída en el espediente promovido por Ensebio Rodríguez, sobre venta 
de unos terrenos pertenecientes á sus hijos, sitos en el arrabal de Sam-
paloc, se sacarán á pública subasta en los dias 22, 23 y 24 del mes de 
Noviombre próximo vsnidero, dichos terrenos cuya relación queda de 
manifiesto en la Escribauía, bajo el tipo de su avalúo ó sea do pesos 
ciento cuarenta y cinco seis reales y diez cuartos en progresión ascen
dente, debiendo advertir que los dos primeros dias serán de pregones, 
y el último de remate que pe verificará á las doce del citado dia y en 
los Estrados de este dicho Juzgado en favor del mejor postor. Lo que 
.se anuncia por el presente para conocimiento de las personas que quie
ran tomar postura en su tiempo. 

Dado en Manila hoy 22 de Octubre de 1875.—José N . Macapinlac. 

Don Leandro Casamor, Alcalde mayor en comisión y Juez de primera 
instancia de esta Capital, que de estar en el ejercicio de sus fimeiones 
el Escribano dd fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Lamas, Escribano 

4U3 fué de esto Juzgado, para que en el término de nueve dias conta
dos desde la publicación de este edicto, BC presente en este Júzga lo 
p ira enterarle de un apunto que le concierne en la c-iusa núm. 2492 
seguida contra Mauri -io Pereira, por hurto; previniéndole que de no 
hacerlo se le declarará r«bel ie y contumaz, parándole además los per
juicios que en derecho hnbiere lugar. 

Dado en Binondo a 21 de Octubre de 1875,—Leandro Oasamor.— 
Por mandado de S. S., Félix Dujua 3 

Por providenci-a del Sr. A'calde mayor del Distrito de Quiapo, re
caída en la causa núm. 3647 contra Ohu-Poco y otro por robo, se, cita, 
llama y emplaza al ofendido chino Ang-Toco, natural de Siinchiu im
perio do China, residente en el arrabal de Sta. Cruz, para que en el 

término de nueve dias contado! desde la publicación de este edi 
presente en este Juzgado para ser aotifioado de la Reul Eie i0,,< 
reeaida en la citada causa; y de lo contrario le pararán los net?-
que en derecho hnbiere lugar. V JaM,i0i 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 21 de Octubre de Ift^ 
Domingo Peret de Tagle. 0,b^ 

7.a S E C C I O N . 

P R O V I N C I A D E A B R A . 
Xovedades desde el dia 19 ni de 1» fet:h». 

Salud públ ica .—Sin n o v e d a d . 
Cosechas.—Continúa e l aforo del tabaco . 
Obras p ú b l i c a s . — o c u p a n los po l i s ta s on algunos 

pueb'os en l a r e c o m p o s i c i ó n de c a l z a d a s , puentes 
edi f ic ios p ú b l i c o s . 

Hechos ó accidentes varios .—Ninguno q u e merezca 
la a t e n c i n n de l a S u p e r i o r i d a d . 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
P a l a y , 6 pe sos u y o n ; a r r o z , 3 pesos c a v a n ; maiz 

62 4[8 cent . u y o n . 
B m i g u e d 2 6 de S e t i e m b r e de 1875.—Enrique G 

Marban. 

D I S T R I T O D E L E P A N T O . 
JSTovedadea desde el dia 19 ni de U fecha. 

Salud pública E n v a r i a s l o c a l i d a d e s s o n muy 
frecuentes las c a ' e n t u r a s g á s t r i c a s , c a u s a n d o algunas 
d e f u n c i o n e s . C o n ta l m o t i v o el V a c u n a d o r d e ' Distrito 
y p r a c t i c a n t e s m i l i t a r e s a c u d e n a los puntos en 
que los h a b í t m t e s r e c l a m a n a u x i l i o ^e medicamentos 
que se p r o v e e n de l bot iqu in m i l i t a r a d m i n i s t r a d o s por 
aquel los . 

Cosechas.—Han t e r m i n a d o de e m p a c a r la de ta» 
baco y e l t r a s p l a n t e de p a l a y e n T i a n g a n . 

Obras públ icas .—Las m i s m a s de la s e m a n a pasada. 
Hechos ó accidentes varios—ií l d i a 2 3 «e este mes, 

f a l l e c i ó en M a n c a y a n de c a l e n t u r a g á s t r i c a , D . Casi
miro B e » m i n g a n B a r b e r í a . 

C a y a n 25 de S e t i e m b r e de 1875.-^151 Comaudante 
P. M . , Víctor Sanz. 

D I S T R I T O D E L P R I N C I P E . 
Novedades deade el día 22 del actual al de la fecha. 

Salud — R e g u l a r . 
Obras p ú b l i c a s . — C o n t i n ú a n los po l i s tas d e esta Ca

b e c e r a , el acopio de v a r i o s m a t e r i a l e s p a r a la ree 
d i f i d a c i ó n de l a E s c u e ' a d e n i ñ a s . 

Hechos 6 accidentes varios.—.Ninguno. 
Precios colorientes.—No h a y v e n t a . 
B a l e r 28 de S e t i e m b r e i e 1 8 7 5 . — E l Comaudante 

P . M . a c c i d e n t a l , Cosme Rodríguez. 

D I S T R I T O D E L A I N F A N T A . 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 

Salud pública. B u e n a . 
C o s e c h a s . p r e s e n t a b u e n a y p r ó x i m a á recogerse 

la de p a l a y . 
Obras publicas. L o s po l i s ta s de l p u e b l o de Binango-

n a n se ^ d e d i c a n a l a r e c o m p o s i c i ó n de l a c a l ^ a 
que d ir ige a l e m b a r c a d e r o de S a n P a b ' o de MisuaD, 
y en el p u e b l o He P o l i l l o á l a c o n s t r u c c i ó n de escuelas. 

Hechos ó accidentes vamos.—-Ninguno. 
Precios corrientes. = l i l c a v a n de a r r o z l impio en pŝ a 

c a b e c e r a es e l d e 3 pesos 75 cent s . ; la g a n t a de aceita 
de coco, 50 c e n t s , ; v i n o de ñ i p a 5 pesos tinaja. 

B i n a n g o n a n 30 de S e t i e m b r e d e 1 8 7 6 . — E L C o m a " - ' 
d a n te P . M . , Manuel Lape?:. 
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P R O V I N C I A D E CAGAYAN. 
Novediicles desde el dia 15 del nctual al de la fecha. 

Salud ptiblica. — En general buena. 
Cosechas.—Se ha terminado el aforo del pueblo de 

Enrile, y continua con actividad en el de Solana, 
ha' iendo da lo principio el de esta Cabecera. 

Obras públicas.—Suspendida la rie la cárcel y cuar
tel de esta Cabecera y reconstrucción de las oficinas 
de la casa-Real. 

Hechos ó accidentes varios.—En la noche del 22 
descargó una fuerte tormenta en esta Cabecera des
trozando una chispa el remate de la cornisa de la 
Iglesia y la parte superior del muro trasero como 
tres brazas, entrando por cetras del altar mayor y 
producien 'o en él varios desperfectos, sin que haya 
que lamentar desgracia persona'. 

Precios corrientes en Aparri. 
Arroz blanco venta por mayor, pfs. 3 12 4| cavan; 

id. id. corriente venta por id., ] fs. 2,7 5 id.; id. id., venta 
por menor, pfs. O'll ganta; aguardiente anisado, pfs. 2'00 
arroba; vino de ñipa, pfs. TOO id. 

Tuguegarao 24 ê Setiembre de 1875.—El Aicalde ma
yor, Eugenio de Vera. 

DISTRITO D E SAMAR. 
Novedades det-de el dia 6 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En esta Cabecera ya principian algunos 

sementereros a la recolección dfl palay y en los de
más pueblos continúan en la siembra del palay, abacá, 
camote y df-mas raices alimenticias. 

Obras públicas.—Se ocupan los polistas en la re
composición ÚQ los Tribunales y demás edificios pú
blicas y caminos, así como en la construcción de Es 
cuelas. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
p,ecios conientes en esti C r e c e r , y en Guiv-n. 

Abacíí, 6 pesos p i ó ; arroz, 3 pesos 43 6| cents, ca
van; palay, 1 peso 25 cénts. id.; aceite, 40 6̂  cénts. 
ganta; manteca, 50 pesos id.; cocos, 25 pesos mil'ar. 

Catbalogan 13 de Setiembre de 1875.—Jw¿m Sierra. 

PROVINCIA D E T A R L A C . 
Novedades desde el din 19 «1 de la ftctu'. 

Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Como el anterior. 
Obras piíblicas. Como el anterior. 
Hechos 6 accidentes varios. Según parte del Gober-

nadorcillo de Capas el dia 26 de a tual, al vadear 
el lio Bangut de la c< mpiehension del pueblo O'Don-
neH, el cabo europeo de la Guardia Civil defetinado 
en Bamban, fué arrastrado por ia corriente^ ignoran 
dose su paradero apesar de las diligencias practica
das para su busca. 

E l Gobernador illo de O'Donnell participa que el 
dia 25 del actual fué muerto por un flechazo el in
dividuo Fortunado Rivera, de cuyo hecho entiende 
el Juzgado. 

E l correo general de Manila para el Norte, se re
cibió con bastante retraso á cuasa de la fuertes avenidas. 

Precios corrientes en es)a caliectra se observan los siguientes. 
Por un pilón de azúcar, 2 pesos 6 2[8 cénts.; por 

un cavan de arroz, I peso 50 cént.; por id. de palay, 
62 4i8 cént; por una ganta de aceite, 1 peso. 

Tarla^. 26 de Setiembre de 1875.—El Gobernador, 
Eduardo A suero. 

P R O V I N C I A D E L A PAMPANGA. 
Novedades desde el dia 20 al 26 inclusive del mes de la fecha. 

Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Ninguna. = Kstá próxima á termirarse la 

siembra del palay. Los sembrados de caña-dulce con
tinúan en perfecto estado. 

Obras públicas. Los polistas se dedican á la re
composición de caminos, puentes é imbornales; así 

como al acopio de materiales tanto para CODstrJ 
cion como para reparación de Tribunales casas-Cu 
teles y Escuelas públicas. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Prceios corrientes en S. Femando, Guagua y en esta Cabecera, se 

los siguientes: 
Azúcar 3 pesos pilón; arroz, 2 pesos cavan; pala 

1 peso id. 
Bacolor 27 de Setiembre de. 1875.—-El Alcalde 

yor, Miguel Sanz. 

DISTRITO D E MORONG. 
Novedades desde el dia 20 del tictual al dia de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosecha s.—N ingun o. 
Obras públicas —Se hallan los naturales en larj 

composición de las ca'zadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que merezcj 

la digna atención de la Superioridad. 
Precios cortient'S. 

Arroz de Morong, 3 pesos 26 cénts. cavan; id. 
Tanay, 3'25 id.; id. de Pililla, 3 25 id.; id. de Binang DÍP 
uan, 3l25 id.; id. de Taytay, 3 25 id.; id. de A 
tipoio, 3^,5 id.; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id. de Pililla, 75 p« sos id. 

Morong 27 de Setiembre de 1875.—El Comandanli 
P. y M., Luis Caraza. 

tone 

m 
PROVINCIA D E CAMARINES SUR. 

Novedrdes de-de el dia 24 al de la fecha, 
Salud pública.— Buena. 
Cosechas—Continúan en la siembra del palay. 
Obraj públicas.—Las mismas detalladas en partei 

anteriores. 
Hechos 6 accidentes varios. —¥n la noche, del 23 del 

actual, fué ha lado el cadáver de Siníon Quiday, en j 
sitio de Biga, comprehension de esta cabecera, coi 
25 heridas mortales, causadas al parecer por cimai 
roñes de' monte Isarog. Por el Juzgado se instni 
yen laa correspondientes diligencias. 

Precios corrientes. 
Aceite de Vicol, 4'50 tinaja; abacá de id., ^ 

pico; arroz de id., 1{56 2̂ 8 cavan; pa^y de idem 
O^S 618 id.; cocos de id., 0^8 618 ciento; naeaode 
id., 3*00 ganta; aceite de Rinconada, 5*60 tinaja; 
abacá 5'50 pico; arroz 2 50 cavan; pa'ay 103 ll8 
id.: cocos 0*62 4|8 ciento; cacao 2*75 ganta; aceite de 
Lagonoy, 2'25 tinaja; abac», 4*25 pico; arroz, 4,C2 4|8 
cavan; palay, 2*50 id.: coco, 0*62 4i8 ciento; cacao, 
l^O ganta. 

Nueva ( ácere? 30 de Setiembre do 1876. = ^ ^ 
Alonso. 

TELÉGRAFOS.-ESTACIÓN CENTRAL. 
Observaciones atmosféricae verificadas á las doce del dia 25 de Octu^' 

(U 1875. 
ESTADO D E L 
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PUNTO 
DE LA OBSEK-

VACIOK. C I E L O . VIENTO. TIEMPO. BABÓM. TEBMO' 

M'-nila Nublado. 
Cavite id. 
Bestingn id. 
Co-regidor " ' id. 
Oalamba Cenndo. 
Lipa Nublado. 
B»-.tinga8.. .. Cenado. 
Taal Nu'lado. 
P. Santiago . . id, 
Bulacnn id. 
B color. id. 
Tnrlac Algo id. 
Lingaytn . . . . id. 
Bol na'» Nubl..do. 
Dagupan NubWo. 
S. Fermndo.. Entold do. 
0»ndon N<ibi»do. 
Vig n A< e j-jado. 
Lmag Encnpctado 
SU. Cruz Nub' do. 
Tayabns Acelaj'do. 

N N E . . fijo. 
N E . frerqto. 
N E , flojo. 
N. id. 
N. id. 
NE. f «ch ar. 
N. id. 
N, fiesoo. 
N , g-denu 
NO* flojo. 
E N - f'Csq. 
NO. flojo 
Caima. 
NO. flojo. 
Calma, 

id. 
S E . f esq. 
C l m . . 
N- f"coquito. 
N. regular. 
NE. flojo. 

H úmedo. 
id 
id. 
id. 

Lluvioso 
HÚDiidu. 

id. 
Lluvioso 

id 
id 

Húmido. 
Bueno. 
Húmido. 
í^co. 
Seco. 
Bueno. 
Seco, 
Bueno 

id. 
Lluvioso 
Seto. 

755'55 
755'00 7Br26 
750 00 
762'50 
761<50 
758 00 
762'00 
755,00 
756'00 
76700 
76 20 
77 00 

758'00 
77l'00 
57'00 
77 30 

755'20 
76-90 
76-50 
76 25 

26-95 
2800 
28-00 
27'00 
28'60 
25-95 
2800 
29̂ 00 
28-22 
25'00 

29 00 
28'00 
21'00 
30'00 
29'00 
29 23 
27 26 
29'00 
2roo 
•¿9'00 

Si 

üee 

.en 

V 

Manila 25 do Octubre de i876.—El Gefe de servicio, S. Keal' 

Imp. de la Revista Mercantil, de Jf de Loyaaga f oomP» 
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